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DIARIO
DEL.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

PJ\.RTE OFICIAL

REALES ORDENES

~UbS~(rBl~rll1

ASGENSOS

Excmo. Sr.: Pum cubrir WL('antcs que resultan en
la plantilh de mozos d" ofioios ue este 1IIinisteiro.
sClía,lada, en el csw:do núm. 7 de b real orden eir
cnlar <le .21 del cl1lTil'nU: meS (D. O. nÍlm· 91),
dietauj, };J.;':¡' ajustar la organización flol Ejército ;¡,
lo,] créditos eonecdidos pn,ra la SeecI.Jll cua,rta, del
Ilresupuesto, el Rey .(q. D. g.) se ha servido con
ceder ingreso en dicha p1a.ntilb, con el sueldo a,ntlal
'de 1.250 p'8setn,s, a los in<l~viduo.s 'comprendidos en
la siguiente relación, que empieza con Geraddo Górnjez
Tavira y terminJ. con Celestino Ballesteros Jl.facías,
todos los cuales disfrutarán de la efectivida,d de
esta feoha y figurarán en la escala. por el orden
en quc a,pa,reoen en dich:1 relación.

De reul orden lo digo a, V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E.
Muohos ",ños. l\'ladrid <¡;¡ de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Intendente general militiár.

Señores Direotor general de l:a, GU:1rdia Civil e In
terventor civil de Guerra y Malina y del Pro
tectorado en M.aÍ1:uecoS.

Relaci6n qtte se cita

Gei'(U'do Góme7, Tavira García, mozo de oficios su-
pernumerario de este l\'[inisterio.

•10'1(; Pl:lza. '.rori'e~, íll. íd. .
Julio Escalera Turres, ía. iel.
Victuriuno 11l(lzq1187. Hamos, íd. íd.
Eduardo Collado Pél'ez, íd. íd.
:l\ll)dü~to ¡l\Iol'enn 8:mtiago, íd. ícl.
•Tosé :"0101' Mon, g'lUmlia civil de la ComaHuanci:l.

(lu Ca,~tell(¡¡¡ ..
Antonio MüdiJla. 1{Qjas. liC'enciado absoluto. ,
{Jele·;tino B:¡llostel'o, Mada", guardia, ('ivil de 1<1 Ca·

mnn(lancia. <le Cú,!',ercs.

Ma,c.1l'iJ 27 de a-bril de 1917.-Aguilera.

ORUOES

'. 'Excmo. Sr. : Accedi;mdo a, lo solicibn,do por el
prim1er reniente de Infantería (E. R), D. Dommgo
::Uarga.1'ef Escrivú, en la inst:llleü qUé) V. E. cursó a
Il'st0 :illinisterio con escrit.o de 18 deL corriente mies,
181 TII:;y (q. D. g.) ha tenido a bien conceder1;) per
muta c]e las dos cruc:es d8 p1:ata del ::I16rito .J11ilitJ.r
.con distintivo blanco, que obtuvo según r0a,les órde
nes de 14 de septiembl'e de 1900 (D. O. núm. 203)
y 1U do junio d0 1909 (D. O. Jlll,ill. 132), [yor las
<1e primera clase de igu::d Orden y dlstilntivo, con
nn1Cglo a lo dispuesto en el arto 30 del reglamento
die la misma.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios gua,rde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de abril de, El1/.

AGUILERA

Señor General en Jefe del Ejército de Espa.ña en
Africa.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D· g.) se ha servido
destinar de plantilh a estE" :i'I'Iinisterio, en 'Vacante
fq'We 'maste, al teniente coronel de Artillería D. F¡¡¡,.
briciano Haro y Porto, q'Ues'e .encuentra· de exce
(d.ente en esta región, pl'estando sus servicios en espe
éJlepartn,mento y .~epresentantc del mismo en la Co
misión Pl'Ojjec)orara; de fa Producción Nacional.

De real orden 101 digo a, V. E. pam su conoci
miento y demás ,efectos;. Dios guarde a V. E. m'Uchos
años. 'Madrid 27 de ~bril de 1917.

AGUILERA

S¡eñor Capitán general de la .primOr.'1 región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado 'en MuJ:'l'uocos. '

[Exetrno. Sr.: El Rey ('1' D. g.) se ha servido
düstinu,r de plantillro a, ·este Ministerio, an va.oontc
quo 'f'xiste, al comrmd,antc de Artillaría, D. MacDJ:'io
Ga,l'cín Dhz, p'Jrtlmec1cnte 1(11 10.Q rO"imionto mO¡ll-
ta,do de dieha arm.a.; <>

De real orde,n IQ digo n, V. E. ~ su conocí-
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DESTINOS

miento y demás efectos.~ Dios guarde a .Y. E. muchos
años. :Madrid 27 de abril de 1\l17. .

. AGUILERA

Sellar Capittn general de la prim;:;l'a región.

Señor Interventor dvil elo GuelTa y :JIarina. y del
Proteetorac1o en :JIarruQ(:os.

Excmo. Sr.: El Rf2Y (q. D· {l.) se ha servido
¿¡':·stina.r d::; nlantill;:t, a Nt2 ~\rinisterio, en va<>:mtc
que (xiste, al oficial segundo del Cuerpo l1uxiIia,r
JOJ Oficin!1S milit3.1·~'s, D. :Jfunuel G;¡,rarr<Jn Aparicio,
pert:nedcnte a .la Subinsp2cción de las tropas de
esa región.

De re:11 orde:J. 10 digo a, Y. E. p::¡,ra su conoci
miento y demás efectos" Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de abril d3 1917.

AGUILERA

Señor 'Capitán genetal de la ,puarta Te~i6n.

Señor Interventor civil de Guerra y :JIarina y del
Protectorado en :JIarruQcos.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
l)ensa que V. E. cursó a este :Ministerio con escriiJo
c1fe 14 del corriente mes, formulada a favor del pri
.mer wniente de Infantería (E. ~.), D. :Manuel Garoía
Niavarro, por babel' prestado sus servicios durante
tres años en la briga.db. disciplinaria de };felilla, el
Rey '(q. D. g.) ha tenido a bien oonceder al citado
oficial la cruz dre primero, clase del 1I'Eérito .Militar con
distintivo blanco, como comprendido en el arto 33 del
reglamento de los cuer¡:;os discipllllarios, aprobados po~

real orden de 23 de fpbrero de 1880 (C. L. núm. 75).
De real orden lo digo a V. E. para su oonoci

miento y demás efectos. Dios guarde a V· E. mucbOB
años. Madrid 26 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Africa.

•••

SecclOD de lofaoterIa
.-

Exc'rno. Sr.: Cuino consecuencia de la real orden
de 28 ed abril del año próximo pasado, relativa a
aumento de una plaza de cormmda.nte cy disminución
de 'Una. de capitán en la p1a;ntilla de la tercera Sección
d13 la ES0Uela Central de Tiro del Ejército, y en
vista de lo reSUelto en real orden circular de 21 del
adtual (D. O núm. 91), en cuyo 'estado 18 se fjjan
Las plantillas que 001rl'esp®.den. a JOB EstablecimientOi:l
de Instruoción, siendo la, de dieba Secci6n de cinco
comandantes, el Rey (q. D., g.) S'!3 ha servido dis
poner que el comandJante- de Inf.a¡utería D. Juan de
,Ca.stro Gutiérrez,' en situaClÍón de excedente en esta
región y en oomisión en la ropetid¡a terrera Sección
de 131 referida Escuela, queaie destinado, de plaIltilla,
en la misma, debiendo disfrnta,r la ..,gratificación de
profesorado que le 0OrI'€sponde y demás beneficijJs
que por su destino de profesor tenga dereaho.

De re:11 orden lo digo a V. E. pn,ra su conoci·
miento y demá.se'fectos.· Dios.zuard~ ¡;¡, V. E. muchos
años. Madrid 27 de abril de i917.

AGUILERA

Señor Capitán generol de la primero región.

81.~ñol'r.s Intendente gCJ'llcrnl milit':l,r' O l11t(Ol'VICntor divil
dI} Guen'l1 y Marina y de! j'rot.cctorn(10 ("11 M.-l
nuecos .y Gi'l1cml .Tefe eJe ]:1 EscnehL Central do
'!iro eld EjéL'cito,

..

'Excmo. Sr.: Como consecu2ncia de la, rEn! orden
i.:re 20 de julio del i'ño Fóximo pa,sada:, relativa a,
aumento de una. plaza de comandante y disminución
d'a 11M de ct:t.pitán en la. pla.ntiHa de la terc·em Sección
de la. Escuela Centr::tl de Tiro del Ejército, y en
vist.a de lo resuelto en rroJ orden circular de 2t del
actual ·(D. O. núm. 91), en cuyo "st·:odo 18 se fijan
las plantillas qU'~ COIlT"spand{)n :1 los "Estahlccimientcs
dJ:J lnstruoción, fija.ndo la de dicllU. Sección en cinco
comandanties, el Hey (q. D. g.) se ha. servido cUs
pon(;l' que el oOlllandanw de Illfailltcrí:lo D. A,ntonb
Alma,oro ~lél1dez, en situación de cxcC'u.(';nte en est1.
l'egi{Jl~ y en comisión en la. l'Jp;:)[;ida tcrcer:J. :Scccióa
de la referida E:3cucía,'qlleclc destinudo, de pbntiIla.,
en la misma., ddJicndo disfrut3.l' la g-ratificación de
proJ1e;;orado qu.c ]c cün'cspüuu.e y dcm(tS beneficios
lIue por su destino de prufesor tcn;:a derecho.

De real orden 10 digo a Y. K para su conoci
mient.o y demás efedos.... Dios :suarde a Y. E. mudlOs
años. )Iadr~d 27 de abril de 1917.

AGUILER.\

Señor Capitán general de la primera r.egi6n.

Señores In~ndi;'nte gene1'al militar, lnten"entor civil
de Guerra y :Marina y del Protectomdo en ~'1a

IITUC<>OS y General Jefe de la Escuela Central da
Tiro del Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Exorno, Sr.: El tRey (q. D. g.) se ha servido
(Jonceder la gratificación anual de 600 pesetas, co
rrespondiente a los diez años de efcotrvidad en su.
-empleo a los capitanes de Infa.ntería compr'e¡nelidos
[en la siguiente reOOÓn, que principia con D. Jo¿¡,quín
Saravia Pagés y tlermina 'QOlD. D. M3.l'iano Núñez Nú
ñez, s-qjetándose el ,percibo de dicho dev-engo, que
!empezará a oontarse desde 1.Q de mayo próximo, a
lo prevenido en real orden de G de febrero de 1904
(C. IJ. núm. 34).

De real orden 10 digo a V. E. para su oonooi
miento y demás ,efectos. Dios guarde a y. E. muchos
año.s. Madrid 26 de abril de 1917•

AGUILERA

. Señores Capitlanes generales de. la primera, segunda.,..
i1ercera, cuarta, quinta, se:x:i11 y octava regiones y
de Baleares.

Señor Interventor civil de Guerra y :Marina y del:
Protectorado 'en ·Marruecos.

R.elaci6n que se cita

D. Joaquín Saxavia. Pagós, de reempla.zo en la. cuuxta.
región..

» Antonio Lenco Rodríguez, del regimwnto Infan
tería de Murcia. núm. 37.

}) Gonzalo Cosm.(lo, y {le Soja, d'8l regimiento In-·
tería de la Princesa. núm. 4.

}) Leoncio Chamono González, del regimiento In
fantería de Bailón núm. 24.

}) F€derico Medialdca Muñoz, de la Acadiemla.<1e...
Infante·ría. .

» Ladislao Yisiers Zubiri, del regimiento Infante-·
ría dc Amériro núm. 11.

» Luis fu:ql.lejo Santos, del xegim~onto Infunterlo,.
, d¡ü Gerona núm. 22.

» Plablo 'I\1!JIUI:1.0 y Vic'ent, del regimi,onto Inilln
tmío. de TctuÍln núm. 15.

» José Garcla. Dofil, <.lo la cap, ele reclut.a, de Ori·
huo]a núm. tíO.

» ROj..,"ú1io 1ITal'tínr.;r, de ViJlk" y Calyo, elel l'eg-lmi('n
to Tnf.:1.1ltpl'í.:1 <1l~ P~tvín núm. ,18.

» .Tm,,·' Orl"i;r, J¡"~I,jN" y (1:1.1)I":I·;¡, de h Z'JllH <le 1'0-·
cJuÜunil'llt.o de C:Il"lllOna. núm. 11.
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D. Tomás de la Ca,lzada y Ba.~o, Marqués de Santa
CI11Z de Iguanzo, del regImiento infantería de
Granada núlD:'. 34.

¡¡ Mateo Bosch y Sauso, del regimiento Infantería.
de Palma núm. 6l.

» Manuel Rodríguez Benito, del rogimwnto Inihn
tería, de Andalucí.3, núm. 52.

» ]\,![ariano Núñez Núfrez, de la Subinspección de la
sexta región.

Madrid 2G de abril de 1917.-Aguilera..

VUELTAS AL SERVICiO

Exorno. Sr.: ACdediendo a lo solicitado por el
capitán die Infantería D. Fmncisco I1fu.rtí Recio, SU1
I!3ffium:erario sin sueldo '8n l8Sa 113glón, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido ooncederb la vuelta al
servicio .activo, debiendo permanl6c'er en la situación
en qu;e se encuientra hasiJa qu¿ le corresponda obte
InBr colocación, conf=.'C 'previene el a,rl,., 4.0 del real
deer.eto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo a V. E. fiara ~u conoci
miento y demás I8fectos. Dios guarde a V. E. muchoo
aiíos. :Madrid 26 de abril de 1917.

Señor Capitán gene:ar de lo. cuarta región.

Señor Interventor civil de Guerra y 2\larin-3. y del
Protectorado en Marruecos.

¡ .¡

Excmo. Sr. : ACC'edi;mdo a lo solicitado por el
capitán de InfuntlCríl[l, D. Eugenio Sellés Dasi, su
']l'rnumernrio sin sueldo -en estJ::¡¡ r0gió,u., el Rey (que
Dios gua,rde) se ha, setrvido 00ncedeTlc la vuelm al
servicio act.ivo, debiendo p~rma;rucCl::r en j;n, situ::¡.ci6n
'iln qUG Se encuentra hastn quo le correspa,u.'1a obt'ener
coloca.ción, con[orJJJ.C rcrcviene 'el arto 1.0 del T6..11
d::o:coto de 2 de n.gosto de 1889 (C. lJ. núm. 3(2).
, De real orden lo digo a V. E. para su co~oci

miento y demás iC'fectos. Dios guarde a V. E. muchos
ailos. :Madrid 26 do abril de 1917.,

AGUILERA

Sellor Capitá.n general de la primera; región.

Señor Interventor civil de Guerra y :Mn.rina y del
Protectorado 'en:Marruecos.

---·J:AJ~ "_""'~.ti.,..,.....-.>.... _

Secclon de Artillería
DESTINOS

Oirwlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido dispon;er que los jefes y üfimales de Artil1erfu¡
(lomprlendidos en la siguiente relación, que principilll
con D. Andrés Gaxcín.-Valladolid y Sánchez v ter
mina oon D. RaBo.iel Hernández y Quimntes, pasen a
los destinos. situaciones que a cn.da uno se les
~eñalo..

De real orddn lo digo a V. E.. para, su conoci
Ulicntü y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. 'l\~!Ldrid 27 dO' abril de 1917.

AGUILERA
Señor•••

Relación que se cita

Comanc:iante.
. D. Andr(\s Go.rcíarValladolid y Súnch<lz, del P<'lrque

I regional de Va.lencia, a exc'cdente ~n 1:1 ter,
cera egión.

D. EUgf'nio Rovira y Terry, del Parque regional id,e
Bn.roeloIl<.'L, a. ,cxecede'nte en la. cun.rta región.

» ~Ianuel Rallay y Carvn.ja,l, del P.:u:que regional
de Zaragoza.., a 'é'xced<:nte en la. quinta región.

» Nicol:is de Toledo v Gómez, de exc'etlentJe elO. la.
octava región, ;:¡, "ra Comandancia de El Ferrol.

» Cn.1'los de h Lama Norii)g:1 y Fro.nch, de :ln. Di
rección gcneml de Orí'a Ca.balJar y Remonta;,
a excedente en la quinta región.

» José do Orozco y Alvarcz Mijares, a mis inme
diatas órden:8s, como Ministro de la Guecrra,
al 10.0 r.egimiento montado.

Capitanes

D. Tomás Sanchiz y Quesa;da, de la Oomandancia
g-eneral de Artilll'ría de la primera región, a la
DIrección general ae Cria O&ballar y Remonta.

» Juan Saez y Ortega, del sexto regimiento mon
tado, a la. fábricn. de TrubÚ1.

Primeros tenientes

D. Fernando Puertas y Gallardo, d,e la, Comandancia
de Gran Can<lJ:'Ía, al regimiento de Artillería
pesada.

» Francisco Périez....Y l.foÍltero, del noveno regimientq
montado, al' r.egimi,ento a. caballo, cuarto de
campaña.

» Federico Godino y Gil, de la .Cornandn.ncia de
CarÚl.t,<rena, a la. de l\felilla..

» ,Tosé de la Iglesia. y López, del séptimo cregim.iento
montado, n,1 10.0

» Ernesto Orensanz y Tn.ronge, de la Comwndancia.
de Carta,g.cna, al séptimo r;eg-imiento montado.

» Rafaiel Jiménez Castellanos y Casaleiz, del sexta
rBgimiento montado, a la Comand::mcia de Al
"eciras

» Ric~,rdo Jj;ernández Cuevas y BaJori, del séptimo
regimiento montado, al tercer regimiento de
monta,ña.

» José Liñún y Naranjo, de la. Comandancia de
; Cartagena, al prim'er l'egimiento monti1do.

lO José l\lartínez y Dj,az V.a,rela, del noveno regi
miento montado, a la Comandancin. c1;) l\lolilln..

» Enrique García, y Lu,-Roche, del sexto regimionto
monta.do, a 1:1 Comandancia de ]\,feJillél. .

» Jorge Vigón y Suero Díaz, del 13.0 regimiento
mont:1do, al segundo regimiento de monbña.

» Antonio Alonso y Estr:1d¡¡¡" del segnndo regimi~nt<Ji

, , de montaña, al 10.0 r!3gimiento montadof.

Primeros tenientes (E. R.)

D. Luis Falcón y Segura, de la Comandancia <}e
'Melilla, ai:iituaeríÓll de reServa en la quinta
región, y afecto para haberes al 10.Q Depósito
de reserva

» Juan Martínéz y. M:a,rín, en situación de resecrva.
~n la segundá región y afecto para haberes
n,l tercer Depósito de- reserva, :al quinto De
pósito, en igual concepto.

» Mariano Romero y Fraire, de In. Com:a.ndanería
d~ Melilla, Q, situación de reserva on la. ter
cera región y afecto para haberes al sexto
Depósito de reserva.

» Rafa.el Hernández Quirantes, de la Comandancin.
de Melilla, a sit1ID.C!ión de reserva en dich:1

, plaza, quedando afecto para haberes a dioha
Comandancia.

Madrid. 27 de abril de 1917.-Aguilera..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
el personal del Material de Artillería que se expresa en la si
gUIente relación, que da principio con D. Aurelio Fernández
Alonso y termina con D. Pedro Afonso Oonzález, pasen a las
situaciones y destinos que a cada uno se les señala. .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y de-
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más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 26 de
abril de 1917.

AGUILERA .

Señores Capitanes Generales de las regiones y de Canarias, y
General en Jefe del Ejército de España en Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Relaci6n que se cita

Maestro de f.ábrica
D. Aurelio fernández Alonso, de segunda clase, en situación

de excedente eu la segunda región y prestando sus ser
vicios en comisión en la Pirotécnia militar de Sevilla, a
la misma de plantilla.

Maestros de taller
D. Bartolomé Miaja Alonso, principal, en situación de exce

dente en la séptima región y prestando sus servicios en
comisión en la fábrica de armas de Oviedo, a la misma,
de plantilla.

» Juan Sotés Zubiaur, principal, en situación de excedente en
la segunda región y prestando sus servicios en comisión
en el Depósito de armamento de Málaga, al mismo, de
plantilla.

~ Juan Barba Esteban, principal, en situación de excedente
en la primera región y prestando sus servicios en comi
sión en la Maestranza de Madrid, a la misma, de plan
tilla.

» Andrés Lazareno Cárdenas, principal, en situación de ex
cedente en la segunda región y prestando sus servicios
en comisión en la fábrica de Artilleria de Sevilla, a la
misma, de plantilla. .

» Antonio Momó Jasanada, principal, en situación de exce
dente en la cuarta región y prestando sus servicios en
comisión en la Maestranza de Barcelona, a la misma, de
plantilla.

» Pío Parés ferré, de primera clase, en situación de exceden
te ea la s'égunda región y prestando sus servicios en co
misión en el parque de la comandancia de Cádiz, al
mismo, de plantilla.

» Cesáreo Ramos Garda, de primera clase, en situación de
excedente en la séptima región y prestando sus servicios
en comisión en el parque regional de Valladolid, al mis
mo, de plantilla.

» José Me;¡doza Martínez, de segunda clase, en situación de
excedente en la Comandancia general de Ceuta y pres-"
tando sus servicios en el parque de la comandancia de
San Scba3tián, al mismo, de plantilla.

» Eus~?io I\lcnastcrio Menéndez, de segunda clase, en situa
clOn de excedente en la Comandancia general de Ceuh
y pr~stando sus servicios en comisión, en el depósito de
armamento de Gero;1lt, al mismo, cl<; plantilla.

» Ramón Barros Miñones, de tqcera clase, de la fábrica na
cional de Toledo y prestando sus servicios eu comisión
en la comandancia de Cartagena, a su destino de. planti
lla, cesando en la expresada comisión.

» 1'v1alli.lel Rodríguez Alvarez, de tercera clase, del depósito
de armamento de Múlaga, al parque de la comandancia
de Ceuta.

Obreros aventajados
D. Mar.i1}o fernández Artamendi, de primera cJase, en sitna

clOn. ~c excedente en la segunda región y prestando sus
s~rv¡elOs en comisión en la fúbrica de pólvoras y cxplo
SIVOS de. Granada, a la misma, de plantilla.

» José Toras Araño, de primera clase, en situación de exce
de.nt~ .lY la cuarta región y prestando sus servicios en
COm1SlOI1 en la Maestranza de Barcelona a la pjrotecnia
militar de Sevilla. '

» Teodoro Vázqu~z López, de segunda clase, del parqne ele
la comandanCia de Alcyeciras, a Ja Pirotecnia militar de
Sevilla. '"

Auxiliares de oficinas
D. Nario Núñez y Núñez, de prÍll1l'ra clase, en situación de

excedente en la primera región y prestando sus servicios

en comisión en el Colegio de Santa Bárbara y .San fer
nando, al mismo, de plantilla.

D. Vicente Garda Gilabert, de primera clase, en situación de
excedente en la cuarta región y prestando sus servicios
en comisión en el depósito de armamento de Lérida, al
mismo, de plantilla.

,. Francisco García Valerga, de tercera clase, en situación de
excedente en la segunda región y prestando sus servi
cios en comisión en la Maestranza de Sevilla, a la misma,
de plantilla.

» Miguel Lucena Márquez, de tercera clase, en situación de
excedente en la oetava región y prestando sus servicios
en comisión en el parque de La Coruña, al mismo, de
plantilla.

,. Emilio Díaz Díaz, de tercera clase, en situación de exceden
te en la segunda región y prestando sus servicios en la
Maestranza de Sevilla, a la misma, de plantilla.

,. Narciso Domingo fernández, de tercera clase, en situación
de excedente en la séptima región y prestando sus ser
vicios en comisión en la fábrica de Trubia, a la misma,
de plantilla.

=> Rafael L1adró Tur, de tercera clase, en situación de exce
dente en la octava región y prestando sus servicios en
comisión en la Comandancia principal de Artillería de
la octava región, a la misma, de plantilla.

Auxiliares de almacenes

D. Felipe Angulo fernández, principal, en situación de exce
dente en la sexta región y prestando sus servicios en co
misión en el depósito de armamento de Vitoria, al mis-
mo, de plantilla. •

» Juan García Tapia, principal, en situación de excedente en
la segunda región y prestando sus servicios en comisión
en el parque de la Comandancia de Cádiz, al mismo, de
plantilla.

,. Juan Barrera Nadales, principal, en situación de excedente
en la segunda región y prestando sus servicios en comi
sión en el parque de la Comandancia de Cádiz, al mis-
mo, de plantilla. .

,. Miguel Bibian Serós, de segunda clase, en situación de ex
cedente en la quinta región y prestando sus servicios en
comisió~ en el parque regional de Zaragoza, al mismo,
de plantIlla.

» Valeriano Celma Dilla, de segunda clase, en situación de
excedente en la sexta región y prestando sus servicios
en comisión en el depósito de armamento de Bilbao, al
mismo, de plantilla.

» Francisco Martínez Machí, de segunda clase, del parque de
la Comandancia de Gran Canaria, a la fábrica de pól-
vora de Murcia. '

» Pedro Afonso González, de tercera clase, de la fábrica de
pólvora de 1\lurcia, al parque de la Comandancia de.
Gran Canaria.

Madrid 26 de abril de 1917.-Aguilera.

••• yP' a.

Seccion de Ingenieros
APTOS PARA ASOENSO

Excmo. S~·.: El Rey (<1. D. g-.) b, temido n, bien
declarar apto pa,m -el asCenso :1 suboficial da lr\. :ro
serva gratuita de Ingenieros, nI bl'i~da, do dicha,
l'lcscrvr¡, con destino ell el E"'~'11ndo J"egimi(!Jlto ide
Z.apnldoJi.')s :Min.::l.<lon,s, Anselmo Alonso GÚm'CíI, rcn n.r
munín. con lo 'p'l'cve'nido en el regLam~llto() a.1'1'oh~ul0

por 1''00,1 orden circulur <lc 1-1 de· <1idornbr,' de 1912
(C. L. núm. 216) y 1'(':tl m'den circula.r de 18 de
novicmbm (le 191-1 «(J. L. núm. 2GO).

Do J'(':tl orelell lo di:;o u. V. K p11l'fl. su connci
miontoy Cl;Ull:'IS '('fectos. Dios gun.ruc a V. lo;. muchos.
UÜo.-J. 11u111'ill:':li dt) ahril do 1\.117.

·.i\GUILERA•
Sellor CopiUí.n gencrul do ln. 11rimorll; .región.
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ASCENSOS

Exomo. Sr.: El Rey' (q. D. p:.) ha. tenido o. 'bien
conceder el empIoo de suboficia,[ <le In, rCsel.'Va gra,
tuita. de In.genieros, al b!'Í~.1.eh de dich:1 1'lC':L'rva, con
d¡estino en eL segundo regiraL'nto do Z'apadorcs :J.Iina.
dores, Anselmo. Alonso Gómez, que 1m pl"J.,oticado
oon aproV'Cchamlento dUtnllte un mes su actuaL em
pleo en dioho regimiento, en el que- seguirá desti
nado.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
fJniento y demás 'efectos. Dios guarde a V· E. muchos
años. :ll1::ld1'id 26 de <:!-bril de 1917.

miento y demás lefectos. Dios guaT:'de a y. E. muchos
años. Madrid 26 de- abril de 1917.

," :"1 '1 r.,r¡-¡m
AGUILERA

Señor General en Jefe del Ejército de España en:
AfricD,.

&eñol'es Ca,pitún generaL elle la cun.rta l';,giónq Inter
\ientor civil d:e Gllel'l"a y l\<r~lTinn, y del Prot.ectorado
en Marruecos.

AGUILERA

Señor Capitán general de la 'primeral región.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El, ~€y (q. D. g.) se ha servido
1'esolv81' que el mUSlCO de tercera clase del re"'i
'miento Infantería de Sevilla núm. 33, Fernando :llIgr
tíI1;2Z Asuaga, pade destin!1do .1J segundo regimie11to
de Zapadores lIIin:L<1ores, en plaza, de s2gund:L olase
qU-3 le: ha sido adjucIimda.

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci
Imiento y demás'cfectos. Dios guarde a y. E. muchos
años. :J.Iadric1 26 de abriL de 1917.

AGUILERA

SeñOl:es Cn,pitanes gen,'er:J..lcs de h primera y tcrcora.
reglOnes.

Sellar Interventor civil de Guerra y :UIarina y del
Protectorado en :UIanueeos.

Excmo. Sr.: Yist:a la instancia que Y. E. C\1l'SÓ
a este J.\IinisteTio t:'n 5 de abril de 1915, promovida,
por eL sargento de las trop:ls dI:' Ingenieros "de la Co
mandancia de Gran C02naria, José Pércz; Sánchez,
'1u'O actualmente pertie¡[l'::ce a.l primer Tcgimi(![lto d<3
Zapadores JIina.dol"C's, en súplica de ser di'stinildo n,
los territorios do :\Ielilla o Ceuta,el R,y (Cl. D. g:.)
ha i:lJnido a bien <l('c\:;der a la pEtición dd reeurr'(mte,
que pasará Cicstin:Ldo no 1..1., Comandaneia de Ingenieros
di.= l\Ieli1la, en vaO'lnt'3' de plantilla, que de su clase
existe, con arreglo a lo dispuesto en h r2al orden
eh}, 23 de febrero GB 1915 (C. L. núm. 36).

De 1'621 orden 10 digo (J" Y. E. paral su cono~i..
'miento y demá.s /efectos. Dios guarde a y. E. muchos
años. }Iadrid 26 do abdl de 1917.

AGUILERA
I

Señor Oapitán generaL de Canadas.

Sicñores Ca.pitún generaL de ],n, se::-::ta recri,:m, Gelloral
c'n Jefe del Ejército dc KIpañ,1 en "l.iric-e o lnter
7¡1,'utor civil do Guerra y :;\farina y deL Pl'ot::cto:í:ado
Cn Marrueoos.

SUELDOS, HABERES Y GRA'rIFlOACIO~ES

AGUILERA

Soflor CU:DilÚon genera,1 do la, :primc~n; l';!~.dlíll.

oei"i{ll' ~Iltervcntor civil de: Guerl'a. y ::'d'a.l'in:J., y duI
Protectorado ell lIl'a:'l'l1()( o,'.

Exorno. Sr.: El R"y (C]. D. g.) ha. tonirlo n. bién
,oolle"'c1'cr al e:lpil'ún ele lll~elli':ros n..To',é :Fm'nú,mlC'7,
T/'¡":'na'l con destino ;cn 01 Centro B'lt'etro(',úcnlco y do
'Cornunica.cion:os, b, gl\1tifi(,:lci(Jll l?ll¡¡a,l do 1.;)00. pe
,Jotas, n Pilt'/;Í!' elle l.a de fd¡f,)!'O (¡/timo, con n.rrC'//o
,a. lo dispuesto en llrll> ron,lea ónlenes <le l.Q ele :illlio
'Jn 1808 y 21 el,~ mn.yo <1e; l(JOG (C. L, núm". 2:1O y
88) Y 101 <1" nhril (t,~ tU LG (D. Ü. nílln. 82).

Ik rO:1J ())'(kn 10- cF'l'o !I. V, R PiU::",';11 con"':!"
'micnto y ¡J'emás ,dectos. Dins ;,1.1;LÚtO a. v.. 1:. muchos
aitos . .:\laelric1 2li <10 ah, il de 1Un.

Excmo. Sr.: Yist{\, b. in."tancia, quc V. E. cursó
D, este 1Iinisterio vn 4: dDl m,:s l/,etl1c'Ú, Pl"oJ))oyjeh PO!'

el GbrcTo a.vent:lj:ltlo del l'ersrn'¡l nc[ ::\Ia~el";al de
Tng'C'niC'i'os, con destino OH C'1 r,'gImiento (le Ferrocn,
darriles, ilInnucl García, ]>.'111es(,;1, en súplica de \}l1,'
SiC) le conceda. la, sep:lr.lci6n del s,~'rvicio milit,n,r u,c
tivo, el Re'y (Cl. D. g.) h~t tenido a lJien Q,(lc,~d;;r a,
lo soJic.ili:ldo y disponnr que: el 1'C'ClUTcut: l[110(lc 'en
la segunda, situ:aeión de serVicio activo que üct"nni=
el, ,art.. ZO-i d;:: Le ley ele rcc1utami'nto v rcomplnzo
d~l Ejércit() de 27 ele febr::Jro de 1912 (C. 'L. núm. ~7),
dausarldo lnj:1 rOl' fin dd m'::;; :1ctua,l en el Cuerpo a
qUCl p"rteul"o;).

De real orden lo di;;o a. V. E. :Dara su conocí
;miento y (kmús ('fectos. Dios ~u¡ordc a V· E. muchos
aftas. ilIadücl 26 elo nIHiL de 1017. 1

AGUILERA

Sellor CnpiULn general de la :primera, re~i6n.

SeDor Interventor civil elo GuelTGo y :IIarin;:¡, y del
1'wteutorado en l\Ial't;ueco~.

Excmo. H¡·.: Ví~tn. la, instanei:1 que -e( COnJ,';l,¡1ehn
fu ¡;I:'nem.l dO(l ;\1:"llilJ,n, cursó- li1. ¡;st(, lIlinisteeio en 23
<1\J llln,rzo ¡;rúxilllo pasado, promovü1:t por <:'1 sa1"~ent,)

d~'l ¡Jis'll·'~to re"'imkmto mixto de Ingi'llierllR (k ell
eh;t plaza, All;{r(,S j\rU';I~!',\, 1.'J11 , en Húplin:l do ~¡;('
<lr'sLinac!o nI cun,rto r;'g''ÍJlIiento (le iia-[-(1ÜU-l"ICS Mina,
clow~, r-l J¡cv (1(. n. ,~',) 1I;t t81lido n hilt!ll a,(:(!,;'dl'r
n. Jn, p:,tid(,n del l'ecJ1lrrent(:, que POé1S/16 d(!¡;tl1l,'VI,.}
al citmLo cm:LI't() I"g'imil'ntr¡,cn V:W:Ultv de r/;1Iltill<~
qll(J dp Kit c,I:Lso icxi:;t,(;, Jloe ¡",unir las ('l)nch,:iollC!'S
llJ'(:v(\ni'¡n,~ on los a.p:l1't:'Hlos 4.° y (l.o <k. k~ 1,~"t1

onkn C'irc'ullLr du 1:¡ <le m;/Lrzo di;' 1912 (O. L. nú
!U{TO (JO).

De real orden lo digo o, V. E. para su conoci-

EXCl,llO. Sr.: El Rey (q: D. g.).ha tenido, a. bi~n
I('lcn0~u(Cr ,~l coronnc1anto (le In~~~~:1l1(~TOS D.. (rl"(~:;orlo

Frn.nch y J~~I'i¡:;.::l, con ~:'st:n') '011 los t:ll1er's de~
::\Ialj:'rial elo In:.o:eai0l"oé, ia graijfiC'.:lci,ín ~1.ml/\l de 1.:;00
r,lc:setn,s, a partir ue l.Q de m~.yo próximo, con nrrc
g10 a. lo dispuesto en 1'1s rea1c8 ()nl,'nes üe l.Q de
:)ul18 el0 18~o ",v' 21 de mayo elo 1DOG (C. L. nú
llliGroS 230 y 88) Y H eb ab"'Íl do l~L) (D. Ü. nú
'mero 82).

l ~ De real. orden 10 (ligo [j, Y. E. 1':1ra, su conoci~

1'miento y dcmús Icfectos. Dios gun,l',18 ,a. y. n. muchos

1

I ailos. ::\Iac1rid ::6 c10 abril ele 1917.

AGUILT'R,\

1

1

' SOiíol' Oapitán general de la :primera rC3iún.

Seflor Interventol' civil elo nuelTa y ::',íal'jnn, y "el
, l'rotectorado ea j[al'l'UOcOS.j

I
1
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VUELTAS AIi SERVICIO

Excmo. ST.: Vi,;ta, la, instancia. que curs6:a este
Departamento el Minist:mo de Estado en rN.l orden
de 7 el"l mes a~tua:, pl"mu,:¡yid'a. por el coron2l de
Ing"'nicros, en situación de sup·;rnumera.rio ('n esta,
región, con r::sidencla en }lmlÍl.a (Filipinas), D. üu
los de las H2rX3 Crespo, el R3Y (q. D. g.) se ha
servido concederle la vu;;lt;.3, al servicIo activo, de
'bkmdo aoutinuar en dIcha s,itnación de supcrnuID'"
rario sin sUl:ldo, adsC:ripto a est:!. región l1:lst:h que
tobi:t2ng'a destino de pLantiJ.k¡" con arregJ.o al 1'231 dc
oreto de 3 de 'agosto de 1889 (C. L. núm. 352).

De real orde.n 10 digo a V. E. para su con:)ci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :;\ladrid 26 de abril de 1917.

ACUILERA.

Señor Capitán gcneml de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y :Marina y del
Protectorado en Marruecos.

, ..
SeccIón de Intendencia

SUELDOS, HABERES Y GRATIFlCACIO~ES

!Excmo. Sr.: En 'arroonLa .con 10 preceptuado en las
reales órdenes de 1.Q de julio de 1898 (C. ~. nú
mero 23?) y 18 de abril de 1900 (C. L. núm. 93),
en relaCIón con la de 28 de julio dJ 1913, el R:;y
(g. D. g.) ha tenido a bien conceder las gratific.l
ClOnes M.uaI:os de' 1.500 y 600 pes;;tas, re3pectiva
llcnte, ~ mayor de Intendenci:J., j2fe de lab:Jr'es del
Estab.lJ2clmiento Centra,l de dicho Cuerpo, D. Ernesto
,:mríw1e A.lT1.lfut; Y oficJal t0rCei'O del mismo D. José
Dó,yila l'aradinJ,s, cuyos devengos deberán perCIbir
desde 1.0 del corriente mes.

De real orden lo digo a V. E. para, su conod·
lmiento y demás efectos. Dios g1.la,rcle a y. E. muchos
a,10". ~',;adrill 26 do a~)lil de llJ17.

ACUILERA

S'Jñores C[l,pitán genern..1 el;, 1:1 primera rcrrión e Dl
:tcrVé'ntor civil de Guerra, y )Larina, y ¿"'el Protec
torado en :.\farnwcos.

de Intendencia por rooJ ord2'n de 28 'de diciembr{)'
último, Mí como pata evitar que Se a..cumulen en este
último EstablecimIento exocsivas ctantid::ul-.s de aqué
llos, quc dific:ultal'ían su dcbidü conservación, el R0y
(q. D. g.) ha, renido a bi.m disponer:

1.Q Por dicho EstablecimlCnto Ccntml se Verificarán
las r~mcsas indicadas en 13, citnda relación, csca.lo
nadtam~nD~, o sea a medida quc vaya ultimando 1,.
constmcción c.c que sc trata, pero poniéndos," pre
viaw,"ntc de acuerdo con las distlUtas Int0ndenc1J.,s y
131.lbinrendencias militareS, para efectuar directamente
las remesas p3il'cin,]es a los puntos en que Bn defim
tiva deban prestar Servicio lOS banquillos, lo C1UU
así 10 ejecutará, un"l. vez que los detalles de Estable
cimientos de Intendencia y p.fa.zas l'Cceptoras del ma
t(2ria.l se le participen por los correspondientes Inten
.a'entes y subintendentes militares, desplés de haber
.éstos exp~sto las respeCJtivas n2cosidades locales '"
la superior autoridad militar de su demarcación, y

·de haber sido aprol:ndas.
2.Q En armonía: con 10 dispuesto en la real orden de

l.Q de marzo p:óximo JXlsado (D. -O. núm. 50), con
motivo de otra.s remesas de material de acuartela
miento, se procurará, siempre quc sea posible, que
los banquillos q uB s.e asign-:m a UJ),¡}, deIruLrcación los
reciba ésiJa en un determinado trimestre del ,01'0

rente añó, y oon alguna antelación a la época en
qUie el mismo termine, a fin die que las guías de re
~sa puedan quedar responsionadiCl.'l dentro del trimes
iJre de que Se trate, y duyos resultados de responsivns,
al fina,l de ~da período de tliempo, se comnrooará a
ésijoe :Ministerio por el F..stablecimiento Central·d.e
InliendJcncia.

De real orden 10 digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios gua.rde a, V. E. muchos
a.ños. ~Iadrid 26 de abril de 1917.

AGurLERA.

SeñOl'es Capitanes generales de las Tegiones y de
Baleces y Carrarb.s ;: General en Jefe q:el Ejér
cito de España en AfriC'.3-.

Señor Intervento~' civil ele Guerra. y :.\Im·inn, y del
Protectorado en :Marruecos.

R.elaci6n que se tita

Remesas de banquillos desde el Establecimiento central Núm,
de Intendencia de ban

quillos

~Excmo. Sr.: En armonía can lo preceptua,do en las
reales ónlencs d·;; 1.0 de juJio de 1898 (O. L. nú
mero 230) y 3 de febrero de 1901 (C. L. núm. 3:-3),
el Rey (q. D. g.) ha, tenido a, bien conceder al oficial
segundo de Intendencia, don destino en la Fú,bnc.:;¡,
1V!ilitar d,; SubsisDeno]¡ts de Zaragoza, D. Luis Gon
zaiez 1I'IarlsooJ,_ la g:r:a,~if¡cI[1ción de 450 peset.'1S anua
1cs, que dehera pcrClblr dosd,o 1.0 del corl'iente mes'.

pe real or~e,tl lo digo a Y. E. para su conoci-.
l~18nto y d.em<ls efoctos. Dios guarde a V. E. mnchos
anos. lIIadnd 2G de abril de 1917.

AGUILERA

Señores Capitán geneml die la, quinta reQ"Íón e In
terv:entO'r civil de Guerra y Marim y del Protec
torado en M:1rruecos.

A la primera región . ..............•.•
A la segunda id ..........•...................
A la tercera id .
A la cuarta id . . • . . . . . . . . . . . . .. ". ....•... .
A la quinta id... •• .. . .....•...•.......••.. ".
A la sexta id'. . , .. "
A la séptima id. .. . . . . . . . .. .. .. . ..
A la octava id .•................... , .
A Baleares. . • . .. ,.................. .' .
A Tenerife ........•..........................
A Gran Canaria .
A Melilla •.•........ " , .........•.......
A Ceuta ..........•......•......•...........
A Larache. • • • . . . . • .. . .. ,............... • ..

Total . ~ . . . .. ,. I .

Madrid 26 de abril de 1917 .-Aguilera.

2.500
2.2S0

~oo

1.500
3. 0 00
1.000

1·5°0
1. 250

1.25°
25°
"00

1.650

950
40d'

18·500

TRANSPORTES

. E,xorno..Sr.: Pari1 q:uo. s'mn afondidas lo :mtrR po
SIble. p~r los Es~.n.blc('j,mlcntos dn[ Cuorpo elo Inten
t!:Dncm m.s neces.lCl.::tdes reg:lnmCllW;rii1s a, que S'Ü é1ies
tman los. banqulllos do Inorro p::¡,m, a:.lill:1 de tror:J~
oomp;ocn(lldos 'en la, siguientn rdrtción, y cnya. cous
'tiruoclón se encomendó al Establccimwnto. CelltmJ

------- ..Ul·........ _

Secclon de SanIdad Militar
DESTINOS

. Excmo. Sr.: El rtcy (r¡. D· ¡r.) 11ft, teln1t1; :J.,. biQU
dIsponer quo el sublllspector médico de segunda, clMe
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de Sanidad Militar D. ~i1anuel 1I10lin v Guerra, desti
:nado a-etu,uJmrent,e a la asistencio, elel personal de la
plana mayor d!3 la. Capitanfa, g,eneral de 11 segúnda
J'3gión y Subinsp.ección, pase a las inmecliata.s órde
nes del In"¡.ector médico de- sogunda. D. Francisco
)foTiserrat j<'¿;rnánelez, Inspector de Sanidad ~'1ilitlar

de la t::rcera ,región.
De real orden lo digo (L V: E.. p<1ra su conoci

miento y demú,s efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. lIfadrid 27 elc abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán genemJ de la teroera región.

. &lñores Capitán general de la segunda región e ln
~rvi3ntor civil de Guerra y lIraLins.. T del Pro
t:ectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey {q. D· g.) se ha servido dis
poner que el médico primero de Sanidad }'filitar
D.. Francisco Muñoz Cortázar, destinado en el regí
mi.ento InfantJ::ria de Andalucía, 52, pase a. pres
tar sus servicios al primer batallón del de Bur
gc>s, 36, y que ;el de igual e.mpleo D. Pedro Zaroo
Bqhorquez, oon destino en el regimie.nto Infanteñg.
de Burgos, 36, y en curso de bacteriología en esta
Corre" pase destinado al prilIlJer batallón del de An
dalucía, 52, continuando en el referido curso.

De real ordE;n lo digo o, V. E. para su conoci
miento y demás efeet.03 , Dios .guarde a V. E. muchos
años. IIIadrid 27 de abril de 1917.

AGUILERA

Señores Capit;'W.es genemles de h sexta y sépti=
regiones.

Señores Capitán general de la prü12era reglón e In
terventor civil de Guerm y lIra:'Ínn. y del Pro
tecto;,u,c1o en lIfarruenos.

.Circular. Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.) ha te
llldo ,a bien disponer que los oficiales [n.rmacéuiJicos
de Sanidad Militar cornprendidos en In. siguiente re
ladón, pasen a . servir 10fl des tinos que en la misJ:l:ill¡
se les señaLa.

De, r0-'1,l orden lo digo 11 V.. E. pa.ra su conoci
miento y d-emás efectos,,- Dios gua.rde {1 V. E. muchos
años. Jl.Iadrid 27 da abril de 1917.

AGUILERA
Señor...

Relación que se cita

Farmacéutico primero
",

D. Nicolás Rom'ero Jiménez, del hospital de Grana
da, en comisión, a 1Ja furrnacia m'Ílitar de Sevilla.

Parmacé.uticQS segundos de nuevo ingreso

D. José Fernández M.arMnez, domiciliado en Gra
nada, 1'11 hospital de Sevilla.

l> Eugenio Gamo Ma,rtín, domiciliado en Th:rnl1jón
(GuUicJaJajüra), al hospital ¡le Valhdolid.,

l> 'Miguel Rivera, Herna.ndo, domiciliado en esta CoJ.'
1ie, BraNo Murillo, 79, nJ. hospital de Vitoria.

J> Julio Sánehez Lope, <!-omiqi!i::lt1o en Corn:1g'o (D,o
groño, u, la fiDxmacl;J. ml,lItl1r de Roger de Lau
ria. (13a.rrJCloro).

;) José Castrillo Ma;rtín, do'micilhdo en Santo De;..
mingo dD Silos (Burgos), a.l hospitnJ. de M:1hán.

» Lopo del Val y Cordón, domiciliado 'en And'osi
¡1la (Navarra), al hospital de Palma de :Mallorcla.

Madrid 'z"{ de abril de 1917.-Aguilera.

PRACTICAS DE lXSTRUCOION

Circular. Excmo. Sr.: Vúrific::Ldas las oPQiiliciones
que' sé convocaron por real orden circular de 18 de;
noviembre último (D. O. núm. 263), y cúbiertas las
plazas de farmaoéutico segundo que se habían a,nun
ci::Ldo, pl'oetede que los nuevos oficia.Ies, ant81S de in
corporarse a su destino, I'eciban la instrucción mi
litar y la fuculta,tiva complementaria a que se refie
ren el arto 74 del rcghmento de ingreso en la Sec
ción de farmacia. del cuerpo de So,nidadJ Militar y
la real orden de 19 de febrero de 1909 (C. L. nú
mero 54); mas, teniendo en cuenta que subsisten
las circunsiJanci-as que otms veCes indujerOlIl a reducir
el período reglamentario de esa, instrucción, el Rey
(q. D. g.) ha t'enido a bic311 disponer que las práo
ticas dre refeI'encia te:q.gan ahora un sólo mes de
duración, que será, para los efectos, el ae mayo prón
mo, verificándose en la Academia Médico-militar, a
la.s horas que su director idetermine, y eu las farJllil,
cias 'militares d,1a ,esta. CorUe; a las horas que, después
d,'el señalamiento anterior, designe eL j'efe del establen
cimiento .en que cada, unO de los nuevos qficiaies
hay\':L de praetica.r, teniendo en cuenta. que los nú
meros primero y segundo de la "promoción lo veri
ficarán en .fa farmacia n;lilitar numo 1 y los cuatro
que siguen en las núms.· 2, 3, 4 Y 5. La. presen;
tación en los .establecimientos instructores d:eberá efutc
tuarse, precisamente, el día 1.0 del dicho mes de
mayo.

De real ordQn lo digo a V. E. para su conoci
miento y d-emás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :l\:1adrid 27 de abril de 1917. '

AGUILERA
Señor•••

.....

Sección de JusticIa v Asuntos generales
DESTINOS

Excmo. Sr.: Hn.biendo sido nombrado escribiente
mecanógrafo de la, Escuela CentmJ el" Artes y Ofi
cios, el sarg'cnto del reginücnto Infantería de Cova
;cJ.ong1a núm. 40 11:i1Iluel G,ómez Arroyo, el Rey (qne
Dios guarde) se ha servidQ disponer QU3 dicho saJ:"
~nto cause baja por fin del corriente 'mes en el
Cuerpo a que pertenece, y alta en. SItuación de se
gundo, resen'll, donde oorresponde, con arreglo a lo
¡::!revenido en la real orék,n de 21 de mayo de 1886
(C. L. núm. 213).

De real orden lo digo a. V. El. para; sn conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. :ID. muchos
años. Madrid 2G de abril de 191'7.

~A'GUILERA

S~eñor Capitán general de J¡a, primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina. y del
Profectorado ,en Mu;rruecos.

INUTILES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida, con fe
olm 22 drJ fcbrero último, por el soldado licenCIadQ
:;M'uínnel L6pez Pérez, rcsidcmte en esa ropit:11, P<:\.s'oo
Cruz Cubierta núm. 58, bajo, 'Gn súpliro de qUG, pr 3
v~a k1 I'fevisión del eXJ.llí:ldientie de inutiliclJa.d, le sctJn
o.booodos los atm.sos y pensión que dice le fuó con
dodida en virtud del que se le instruyó en Valencia a
su :rogrcso de Ultrmuur; teniendo en cuanta lo infor
1Yl¡u.do por el Capitán generu.l ele 1.'I. t!Grc.em región,
01 Hey (q. D. g.) Se) hu. servido desestimo;r 1<1 p'etl
'ción del recurrentle, por nO .existir constn;nc1u. de qu.e
en época. o.lgu!1:1 s'e le huya instruido el expedioote de
inutilidad o. que alude en ~poyo dCt su pr.ctensión.

De real orden lo digo a V. E. pa.ra¡ su conoci-
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miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. rouchos
años. l\fadrid 26 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la cuaJ:ta región.

,Señor Capitán geneml de la tercera región.

& .....

SecclAn de InstruccIón. ReclutamIento
, cuerDOS diversos

ASCENSOS

CirClllar. Excmo. Sr.: .A fin de que en l·Q de
mayo próximo, el p2rsonal del Cuerpo de Carabi-

neros pueda quedar lajusrodo a la pllVutilla que pura.
el mismo señala la, rea,l ordjill de 26 del mes ao
tual (D. O. núm. 95), cl Rey (q. D. g-.) ha tenido
a bien conceder el empleo superior inmediato \.en
propruesta cxtm.ordinaria de ascensos e ingreso en
el citado Cuerpo, a los oficialeS y sargpntos comprC'n
didos en la, sigui-ente relación, que comienza Con
D. Francisco Claro LÓp3Z y termina con D. Joaquín
Vega Parajón, los cua,bs estrrn declarados aptos pnra,
('1 asc2nso y sún los más -antiguos en sus respectivos
empleos; debiendo disfrutar en los que se les cc)n
fiere de la efectividad de esta fecha,.

De re:ü ord0,n lo digo a V.. E. pn,ra ¡o:u eonnf'i
miento y demás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos
'J,ños. :.\Iadrid 27 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor•••

RelacMIt que se cita

I Empleo

__ E_m_p_l_e_oB__

1
, ....:.-D_es_t_ill_O_O_B_it_u_Rc_i_Ó_ll_R_c_tu_R_I I N_O_._~!_B_R_E_S I--q-u-e-8e-le-s_-cofiere

l.er teniente. Comandilncia de Pontevedra ...•.....• , .••.
2.° id.(E. R.). Idem de Lérída .. '" .
Ler teniente. Reg. IoLa de San Ferr.:ando, 11 •••••• _ •• ' '"

2.° id. (E. R.) Comandancia de Huelva .....•...••........
Otro (id.) .•. Idem de Badajoz .
Sargento •• : Idem í:Ie Alicante .•..•...•................
Otro Idem de Lérida .......•................••.
Otro ....••. lclem de Navarra. . . . . ..............•
Otro •••..•. Idem de Cáceres .................•....••.
Otro . . • . . .. Idem de GuipÚzcoa. . . . • . .• . ..........•...

Madrid 27 de abril de 1917.

D. Francisco Claro Lópc? , '" .
» Segundo Juaniz Velasco .
~ luan Grau Ramírez .........••.•.. "
~ Angel Montero Fernández .. . •...••.
» Daniel Corchete Benito ..•.•..••...••
~ Ricardo Prieto Méndez. . . . • . .. " .
» Vicente Dominguez OJiv5.n .
» Antonio Garrido Robl'?s . .
» Juan Romero Borre~;l .
~ Joaquín Vega Parajón ..

Cilpitán.
l,ertente. (f. R.,.
{ngre">o.
l,er tente. CE. R.}
ld"m (id.)
2.° tente. (id.)
{dem (id.)
Idem (id.)
[dem (id.)
ldem (id.)

AGU1LERA

Circular. Excmo. Sr.: ·A fin de que en r.Q de mayo
próximo el personal del Cuerpo Eclesiástico del Ejér
ci~o pueda quedar ajustado a las plantillas que para el
mIsmo señalan las reales ,órdenes de 10 de marzo último
<D. O. núm. 58) 'y 21 del actml (D. O, núm. 91),
el ,Rey (q. D. g.), aprob:mdo lo propuesto por el
Pro\"ic<1rio general .Castrense, ha tenido a bien con
ceuer ci e:npleo de capellán primero, en propuesta
extraordinaria de ascensos, a los segundos que se
exprcs~n en la. siguiente relación, que da principio
con D. .'\ntonio Vargas Pérez y termina con don
Maximino Paradcla. Pereira, por ser los más antiguos
en su esc:1.la, külarse declarados aptos para el as
censo y reunir bs condiciones reglamentarias para el
empleo que se les confiere, en el que disfrutarán
la efecti-;idad de ~ 4 del mes actual.

De real orden lo digo a V. ·E .para su conodmien
Ha y demás efectos. Dios guarde fl. :V. E. muchos
afias. Madrid 27 de abril de 19 r 7.

AGUILERA
Señor...

R.elación que se cita

D. Antonio VargasPérez,dd .Centro Electrotécnico
y de ,Comunicaciones.

» Rafael Roselló Tones, del Vicariato general .cas
trense.

» Vicente Moreno Jiménez, del regimiento Infantería
ele ,Sicilia, 7.

» IFern:ll~do Carcía Dermcjo y S:':n~]¡ez Cramlc, cld
reglmiento Lanceros de ,Vilb\'iciosa, G. º de ·Ca
ballería.

» Gregario Pons ,Florits, dd. regimiento Inhnierb.
de ,LlIchana, 211.

l> Antonio Vila 'Pa!mer, dd regimiento Infantería ele
Inca, 62.

l> Isidoro ,García Bautista, del 'hospital milihr de
Zaragoza.

D. ,Felipe Orosa C.lngas, del Vicarialo genera! Cas
trense.

» Segundo .·\lonso G'ímez, del tercer regimiento de
Ingenieros Zapadores.

» Jos': Ferrer Ga:r3se, del regimiento .Lanceros <le!
-Rey, l. º de C:l.b.'lllerÍa.

» ,Félix 1\11ier .Roiz, de la primera Comandancia ,le
tropas de Intendencia.

» Miguel de 13. Fuente Falcón, del regimiento IIú
sares dé: h ¡Princesa, !9. Q de ,Cabailcría_

» Antoni:J 1\hU10Z .J<ernández, del r 2.!! regimkn10 mon
tado de -.\rtillería.

» ,Luis Perull .\lastuey, del regimiento Húsares .<le:
Pad~, 20.º de ,Caballería.

» Raml,ll. Elias Rodergas, del batallón Cazaclores ele
-Reus, 16.

» José Vehízqllez ),n:J.dón, del regimiento D~,13"0llCS

de S:mtbr;o, 9. Q ele .Caballería.
» Joaqu;n Munz"n Gálvez, dd séptimo regil11ic~::o

mcn~ado de Artillería.
» Jos,: I{i:J.l Rodriguez, del regimiento Infantería de

. Zamora, 8.
» José M:Jlern ,Ro;as, del regimicnto i\rli!lería a ca

ballo, "¡." LIr; cl-mpalla.
» Dicnisi,j Martin~z Gallo, de la segunda Comandan

cia ele tropas ele Intendencia.
» nSantÍ:1go Matinot .Cal, del hospibl mi1itnr de

,La Corufi'l.
» ,Fr:~llci,,('ü ·Jkrmúrlpz Garda, del cuarto regllllu'll

to di' Ingen;en).; Zapadorcs.
» Enric¡\\(~ ü:1J '¡"'ixido)', del regi'miento Dr:lf,011CS ele

Nnmanci:l, J I.º ele ·Cahallería.
» .1l:11't"IO'111l'· ]\;;Idai ,J.:osellú, elel regimicnto Inf;1Bt\~

ri:t ,k J'alma, (, 1 •
» ,FL'ln:llltlo Trigol' I'az, LIt-¡ regimiento Caz"dorcs de

G:l1ícia, 25. Q (le Caballer.ía.
» Maximjnol':lrndl'ia l'crcira, elel regimiento Lan

c¡~ro~; (1l'1 l'rín:'ipc, 3. Q ele Cahallería,
Maclrid "27 de ahril de 19r7.-:\guilcra.
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Circular. Excmo. Sr.: A fin de que en 1.0 de
mayo próximo el personal del Cuerpo de Oficinas
Ínilitares rueda quecktr ajust.J.do a las plantilbs que
para el mismo seiía·Jan las re::Lles órdan.os de 10 d:e
marzo último (D. O. núm. 58) y 21 del actoo.J.
(D. O. núm. 91), el Rey (q. D. g.) hn. tenitlo a bien
ponceder el empleo superior inmediato, en propupsm\
extraordinaria de ascensos, e ingreso en el mismo,
a los escribientes y 'aspimnt€s comprendidos en la
siguiente relación, que Ja principio con D. Rogelio
de Andrés Hecio y t-ermina con D. Jos0 Garrido
Bosoh, :por ser los más antiguos en sus :r:espectiV8;9

escnJas y reunir condiciopes :reglamentarias ¡:ara.el,
empleo que se les confiere; d:eb:ielndo los n.spi:r:antcs
cn.usar baja por fin d¡el c,orrieute mes en el cuerpo
a _qUlC :¡:.,ertenecen, con arreglo a lo dispuesto en el
arto 40 <.l!ci reglam-ento del mencionado Cuerpo de Ofi
cinn.s militares.

De l'cal ofclo.n lo digo [1., V. E. p::td11.su conoc'Í
miento y demás cfeetos. Dios gun.rde a V. E. muchos
alíos. }Iadrid 27 de abril de 1917.

AGUILERA
Señor.••

Empleos

Relacwn que se cita

Destino o situación actual NOMBRES
Empleo que se les

confiere

\

Escribiente de l.a clase Ministerio .....•...•..•. o •• o' • o o •••• D. Rogelio de Andrés Recio. o o o Oficial tercero.
Otro • o •••••• o o • o •••• Gobierno mil. del Campo de Gibraltar. »Francisco Ortiz Keyser .. o ••• Idem.
Otro .. o •••••••• o.' Ifom. a Gral. de Ceuta....••....... , .. »Luis Méndez Vázquez ... o O" Idem.
Otro de 2.a clase. O" Supernumerario sin sueldo en la 3.a reg. »Santiago ?arcí~ Fortuny. o o o. ESC~iiente de l.

a clase
Otro .... o o. O' o o ••••• Prisiones mil. de esta Corte. .. .•...•• ,. Tosé Martm RUlZ. o' o •• O' o •• o ldem
Otro o" o.'. •••••••• Ministerio, .. , ..•.•... o •••••• o •••• O' »Juan Llinás Laboria ..•.•.• o. Ide .
Otro .•.....••......• Capitanía Gral. de-la 7. a reg:. . • . • . • .. • Cesi!reo Alvarez Fimseca o' •• Idem.
Otro .••.•... o" o ••• Ministerio ..........••.•..... o •• ,. • Hernán Cortés Valiente ...•. Idem.
Otro •• o o' o. o ••• o •••• Gobierno mil. del Campo de Gibraltar.• Jaime Fernández de Alba y

l\Iingorance .. • .•. o o • • • •• Idem.
Otro ....••..•. o' ••• o Capitanía Gral. de Car.arias .. o o •• o'... • Adria'no Pineda Hernández •. ldem.
Otro . o • o •••••• o ••••• Sección de Intervención de este Minis- (

terio y prestando servicios en el con-I
sejo Supremo de Guerra y Marina... ) Pedro Simarro Luna ••..•. o. ldem,

Brigada ., •.. o •• o •••• Com.a de Ingenieros de Melilla .. o •••• '\> Luci.o Flores Jiménez .. o • O" o Escribiente de 2.
a clase

Otro .•..•.•...•..... Reg. InLa Cuenca, 27 • o ••••• ' •• o ••• o o »José Errea Arrieta ... o • o •••• ldem.
Sargento•••..•. o.' o •• Com.a de Art.a de Melilla ..• o o........ »Vicente Fernández :Carrasco. ldem.
-Olro ••. ,"' O" o' ••••• Reg. InLa Soria, 9 o o •• o ••••••• o •••••• > Bernardo SantolalJa Jordán .•. ldem.
Otro •.. ' •• o o •••• o ••• ldem id. Zamora, 8 .• , o ••••••••• " .,. »Gonzalo Sayal' l\-1astache .•.•. ldem.
Otro .• , o •• o ••••• o ••• Secciones de Ordenanzas del 11iniste·

rio de la Guerra.. .•••.• . .••... ,.. • Tulián Gilabert Herrera O" o o. ldem.
Brigada. o o • o o 'o ••• o Bón. Caz. Llerena, 11 . o • • • • • • • • • • • • •• ~ José Garrido Bosch ldem.

Madrid 27 de ~bril de 1917.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Exc.mo. Sr.: Halláridose justifica'do que 'los indi
v~duos que se relacioIra,n J, continuación, ,pertene
I:::lcntes a los reempl'Lzo,s qu~ se indic.:1ll, están yom
prendidos en el arto 281 de la vigente ley de reciutDr
miento, el Rey (q. D. g'.) se ha servido disponer
que S8 devuelvan a los intnresa.dos las c-ilntidade3
¡que ingresaron pm":1 reducir -el bcmpo de servicio en
filas, según c:a.rtus de po.go :expedidas -en hs fechas,
con los números y por las Delegadones de Haciendn.
que en la citada, relación se exp:esan, como 19uaJ.
rm:nte la, suma que debe ser rcmtegr.::tch, In. cuaJ.
¡:ercibirá el individuo que hizo el depósito o In. pel'-

AGUILERA

sonn. autorizada en fOl''n1n. Legal, según ¡:reviene 'el
arto 470 del regl:unento dictad,o para, In. ejecución de
la 'citada ley.

De real orden lo digo a V. E.. pa,ra, su conoci
'miento y aJemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ~Iadrid 26 de abril de 1917.

AGUILERA

S:eñores Capitanes generales de, la segunda, tierc.er::L,
cuarta, séptima y octaVC:1 l"GglOnes y de Ba.lear"s.

${eiíOlles Intendente general milit!ar e lnt:Clrv;entor dJ."
vil {lio Gu¡erm y }Iarinn. y del Protectomc1o en
J\Iarruecos.

Relación. que se cita

PUNTO EN QUlI FUERON ALISTADOS

NüHB:¡J.ES DE LOS RECLUTAH

Ayunr.",mlentn

Cajll.

de reel1;ta
Prov!nQla

-----11---------'-

, 1 Isum~'
Faeha de la carta de pago; NúIl't(l~O DelegacIón \~e~eer'

_. '1 dc la de Han1!lllda r..tnte-
carta que expIdió graCia

¡,de pago\ la carta _
Dta :Moa Año de pago Pesetas

-- --- --- ----- --
Pedro Tejada Garda ... ". 1')16 ~f;'ilaga .•..... Málaíl.a .•.• o Málaga, 36 ••••
Jesús fJomingoGarcíaBodi 1915 Alfahuir. o •••• \ alencia •..• ' Alcira, 45 ..•
Miguel Ruiz Nogueroles .. 1913 Alicante ..•.•• Alicante... Alicante, 48 ••
1'] mismo.... ... .. .......» » »
Martín Gibcrnau Riera .•. 1')1;; Barr.elona " O' Barcelona ..• Barcelona, 62..
EduardoSalcedoGaztariaga 1913 V,111adolid. o •• Valladolid •• Valladolid, 94.
JOHé Abalde Abalde. o •••• 1914 Lavadores •... Pontevedra Vigo, 1 lb •••••

Miguel Moll Cladera •.••• 1913 Sta. Margarita. Baleare~ o •• [nca .•..•..•.

19 tebro.
10 ¡dem.
27 enero.
22 agosto
15 febro.

3 ¡dem.
31 enero.
14 rebro .

1916:
19151

Ig13:
19 1J
19 13:
19 13!
19141
1913¡

152 Málaga ••.•
101 Valencia ...
217 Alicante •••
230 Idem•.•••.
169 Barcelona.
174 Valladolid.
23 Pontevedra
56 Baleares. o.

500

500
500

250

500
r.ooo

:;00
500

Madrid 26 de abril de 1917. AGUILERA
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Excmo. Sr. : Vista la instanci:;¡, prom<J.vioo por
D. Enriqup Riera de Arce, vecino de esta. Corte,
calle del AlmÍ'!"ante núm. lZ, en solicitud e1;: que le
sean. devueltas las 500 pesd:1S que depositó en 1<1
Ddi3gación de Hacienda 00 h Frovmci<L de ::vrn,dri<1!,
según carta {]¡e pago núm. 138, expedid:¡, ('n 21 de
enero de 1916, para reducir -el tiempo de serVIcio en
filas de su hijo Fernando Rief.J. Coo11o, alistudo
para el I,,"emphzo de dicho año, p:;rteneciente a la
caja de r0cluta de l\Ladrid núm. 1; teni·cndo en cu~n

ta que el indicado recluta falleció ant:3s de su in
·corporación a fiJas, y lo prevenido en el arto 284
de la vigente ley de- reclutamiento, el Rqy (q. D. g.)
.1'/3 ha servido resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales percibIrá el individuo
q~ efeotuó el depósito, o la persona que acredite su
derecho, según dispone el art. 470 del reglamento
dictooo para la ejecución de la, citada ley.

De 1'001 orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y dJemás efectos. Dios guarde a V. E. muchoS
·años. ::YIadrid 26 de abri! de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán genenú de la primera región.

.Señores IntendenJB genera! militar e lnt:~rv'.entor CI1

víl de Guerra y 1tfurina y del Protectorado en
Marruecos.

Ex=o. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E· a
este Ministerio en 9 dd mes actual, promovida por el
soldadod13l regimiento Infantería d" VlZcaYfl' nú"
=1'0 51, Antonio Llorca. Peiró, en sohcitud de qu,: le:
sean devuelt.a.s 3.as 500 pesetas 'que depositó en 11' Dele
gn,ción {]¡e Hilcienda de la prOVIncia d" \rp,l-encia, según
carúa de pvgo núm¡ero 54, expedida en 4 de nmrirmbre
(]¡e 1916, pa,ra rooucir el tiempo &3 servicio en filas;
t?niendo en cuenta lo prevenido en el arto 443 diel 1'2
glatn¡::nto para aplicación de la vigente ley de reclu.
tamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que
se devuelvan las 500 pesetas de referencia., las cuajes
:¡::ercibirá el individuo que efectuó el depósito, o la per
sona. apod[2rada en forma legal, según dispone el ar
tículo 470 del citado reglamento.

De 1'001 orden 10 digo 11 V. E. para. su canad
miento y élrmás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
aLías. :lILadrid 26 de abril dl) 1917.

ACUILERA '

Señor Ca.pitán general de la tcrcera regron.
b\lñOI18s Intendente gcuQral militar e lnt€:rv:entor civil

'{]p Guerra y l\furiro y del Protectorado en l\l.:t
:rruecos.

;Exomo. Sr.: Vista. la instancia que ourBó V. E. a
leste l\Iinist,;rio en 7 del mes .a::;tua,1,. promovid::1 por
D. Emilio Ohamorro Estarrona, vecInO d3 esta Corte,
-calle de Sa.n Lorenzo, núm. 4,en solicitud de que le
sean d3vueltias 250 pesetas de las 500 que ingresó como
·p·rimier plazo para 'la redu.cción (lel tiempo d8 servicio
en filas de su hijo el solda.do del regimiento de .Fe
noe¡aniles F'ernando C1ramorro Peñalva., por ten8r con
q;didos los beneficios (Le,l :art!o 271 d3 la vigente Jey
de reolutamiento, el Rá (g:. D. g.) se ha servido
disponer q'ue de las 500 pesetas depositadas en la, De
legación de Haóench dE' la provincia d3 M.adri<1, se
(]jev'UclvUJl 250, correspondientes a la carta de pago: nú-·
mero 223,. expedidn. ·en 12 de febrero dc 1915, qUe(
da.ndo satlsfuollo, con las 250 r.cstant-es, el total de Jw
cuota militar que sefmJael arto 267 de la. referida
ley, cl;ebiendo peroibir la indiCIad![l¡ suma. el indiviCVuo

·que :efectuó '01 depósito o la persona. apoden.~din. en for
ma lcga,1, s'cgún dispone el arto 1:70 del reglamento
diotJado para la ejecución de k1 le·y do reclutamiento.

De real orden lo digo a V. B. p.'1ra su conoch
miento y dr.másefoctos. Dios guarde a V. K muchos
años. MM.rid 26 de I1bril de 1\H7.

AGUILERA

.. Señor Oapitán generol de ];a. primcrn. reg1ión.
'S/oñores Intendontc'_ general milió:1r e l'ntorvontor 01

vil <'ID Guorra y Mialrina y del ProtcctoT'J.<1o cn ~'I1a.
rruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancIa que cursó V. E. a
este l\finisterio en 7 de! m'es ·actual, promovid:1 por el
sargento del segundo l'E'gimi~nto de Zap:<.1.dores Mllla
dores, José Alvar2z de Est'rad,n, :Martín, en sohcitud. do
quo le SCUJl dcvueita.s 1.000 pesetas de la,s 2.000 que
ingresó por los tres plazos ra.m la reducción del
tiempo de servicio en filas, por tener concedidoo
los !x'nfeficios del arto 271 de la vIg;.;nte ley de Re
clutamiento, Iel R~y (q. p. g.) s'e h:¡, s,;rvido dIsponer
hue dc las 2.000 pesct>M deposit::u1as en h. Dell3ga.,
cién de Haci;enda, de lu, provincin. de ~ra,drid se de
vuelvan 1.000, correspondientes a la carta de pago
número 179, expedida en 14 d0 febrero de 1914,
quedUJldo satisfecho, con lus 1.000 restantes, el total
de la. cuota mílit-'1l" que señala, el arto 2G8 da la :¡;efe
rida ley, debiendo percibir h indics-da suma el indI
viduo que efectuó N depósito o la persona apodemda
en forma. legal, según dispone el arto 470 del regla.
mento dictado para la ejecUción de 1<1 ley de Reclu
tamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
l1dento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. l\fudríd 26 de abril de 1917.

AGUILERA ,

&ñ'or Capi~n general de h primera región.

St;ñores Intendent:: ge'D'er'a! militar e lnt:en"€ntor d,Í
vil de Guerra y Manila y del Protectorado en .lila.
rrueoos.

Excmo. Sr.: Vista la jnst:mcia que cursó V. E· u.
esro :Ministerio en 16 del mGS próximo pasn.do, pro
movida por D. .Joaquín Ib.íñez Alme:a, vecino de
Villa..."'I':al, prcvincia de Castellón, en solicitud de que
le sean devut>ltns 500 p;setas de las 1.000 que in
gBrsó por los tl'es p!u.zos para la reducción del tiem
po de servicio en fiJas de su hijo el soldado del ~

girni'2nto Infantería de Tetuán núm. 45, Manu,'l lbá
iil3z Ramo", por t,ner concedidos los beneficios de!
u.rlículo 271 di) ]0, ....-igente ley d.; rDclllt'lmie-..nto, el
Rey (q. D. g.) se ha. se¡-;;i~lo disr,oner que de las
1.000 pesetas depositadas €'ll la .D:;le:;aciún de Ha
cienda. de 1'1 citada provincia.. se devú-;lvQJ1 500, ca
n-csllonc1ic:ntes lli las ca.rtE.S de JXlgo nÚllL)rOs 95 y 76,
e:s:p,·uidu.s en 28 sIc: s~ptiembre de 1911 y 27 de
septié'rnbre Ge 191;:;, re~p8etivamellte, quedando sa
tisfucho, con la.s 500 restantcs, el tot:11 de la. cuot:.:1
militar que sr>f¡al~ el arto 267 de 1:1 referidn. ley,
dobiendo fercibir la indicada SUJIl<l, el indiV'ic1uo que
.~rectuó el depósito o ]a, persona apodemd.:L en forma
llega.], s2gún disfone el art. 470 del regl;a,mento dia
tado pum la ejeCUción de la, ley de reclutamiento.

De re::tl ardan lo digo a V. R para su conoci
miento y dipmás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de abril de 1917.

ACUILERA

Señor Capitán general de la terooTU región.

S~ñores Intendente general militlar e lntJerventor.0l
'vil dJe Guerra y Marina y del Protectomdo en 1\'1<1
rruecos.

Excmo. Sr.: Vista. l-a instancia quo curSó V. E. a
este Ministerio -en 31 del mes pr6ximo pn.sado, pro
movida. por el soldado d'8 la tercera Com::md.allcin.
die tropas de Intendencia Vicente G1:1rcía, Gil, en so-.
lioitud d'8 que le seUJl devueltas 500 pes'otas do 1M
1.000 que ingrosó por los tres pln.zos par,a. la reduC!
ció.n diel tiempo de servicio Bn fíln.s, por tonel' gon
dCdidos los beneficios delart. 271 d0. h vig'ente
ley dc reclutamiento, el Rey (C\.. D. g.) se ha, s'er
vida disponür que de l::t,s 1..000 pesetas doposHndn,s
en la. Delegación cIt' Hadonda <lo 11 pl'oVlllcín. de
Castdl{m, S'C devuclvnn 500, correspondi(llltcs a k!JfIl

cartns de f"~go número;; .23 y 121, expotliclu.s en 2H
de agosiJo de lUlll y 7 do n,g-osto do 1916, respcc.
tivn.mfuL·e, quedando s...'Ltisfcoho, con las 500 r(,'S
tantes, el tot,'ll de la, cuot,'L militn.r qlle señnJu. el
art.ícu!o 267 de la. rf'fcrida. 10y, dobiendo }J{)I'cibir Jt~

indicn.da suma eL individuo que cfoctnó 01 d1op6sito o
la. persona. :1poderada en forma legal, según displlll:l.e
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el arb. 470 del reghm-ento dictado para. 1u, ejecución
de la. ley de reciuinmiento.

De renl orlk,l1 lo digo n. V. E. p:uTh:m conoci
miento v at'mús efectes. Dios gua.rd~ a V. E. muchos
años. 1Ik.lrid 2G de a,1J.ril dJ 191T.

~J\GUILERA

Señor Ca.pit(m gOI1.I.'r;ü (le h t ..:)rcer~~ rcglOll.
Señ~I'['S Intend'CnL, p:e'l1el'a,l milit.::1.r (' llltcrv·::'ntor CI

vi[ de Guerr:1 y l\1arin:.LY del l'rotectorado en )la·
lTUecos.

Excmo. f:-:r.: Yi~t;t 1:1 inst:lIlc;'t l'l'omovid::t. p'1r el
médico s(';,l:undo (1: 1<1 .~r.:)::tlh D. .To.<~ :-;or~c¡í:1 llnn·
compte, ., n ::,ulidtud de que le Sean dovueltas bd
500 pcsé'tas que depositó en ].'1. D~':e;.,:l.d'Jl1 <1e Ib~

CÍ'ena:1 d0 h r-rovineül. de fudajoz, scr,'ún <'arta. (1'3
¡::o.go núm. 3, exp2dida en 31 de l1l~Yo de 1912,
para reducir d tiempo del servicio en ribs, como
recluta a1Ísf.;a{¡o P:U:::L el re<>mpla.zo de dicho afio,
perwneciente a h c::rja de Z~·fr<1 núm. 13; t€-nieado
.en cuenta. que -el reculTente obtuvo el empleo que.
hoy disfl1lta antRs de la incorporación a filas del
re'emplazo de 1915 '[1. qUé' se halla afecto, por ha.
herle sido concedidas Jas prÚrr06~1B en los ;mas an
tJeJ'iores por la Comisión mi:s:ta, de Bu.dajoz, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que no procede
la Glevolución de la cit'lda Cl-lltiCb.d hu.sm tanto no
pase a h segunda situa.ción de servicio activo el
r\3€mplazo a que qu€'dó nfecto ol..interesado, en anar
logía a lo dispuesto en el pirrafo segundo p.el ar
iikulo 468 del reglamento FQ,1"3. aplicadúll de la ley
dB reclutamiento, quedando sin efecto la mal ordf3n
de 14 del mes actual (D. O. núm. 86). .

De renl orden lo digo n. V. E. p;:ora su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 26 de abril' de 1917.

AGUILERA

Sieñor Capitán general 'de la primera región.
~eñOl'es Intendente gf'nera.[ militar e lnt¡erv'entor civil

\dI3 Guerra y J\faI·ina. y del Protectorado en .Mu,
rruceos.

EXCEPCIONES

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V'. E· cursó
a este Ministerio en 27 del mes pro::amo pa.sado,
instruído don motivo de haber n1egado, com'o sobre·
v'en~a d€sriUés del ingreso en ~ja. el soldu.do Juan
Sah VilR, La excepción del servicio militar activo.
comprendida en el craso primero del arto 89 de la
ley de reclutamiento, por halla.rse su padre, Pedro
Sala Bárbara, inútil; y resultando que su oit:Ldo pa
dre filé d3clarado I3.ort¡O para el trabajo en el reco
nocimiento que practicaron los méd;icos yoc'ales de
la Comisión mixta de reclutamien,tode h provincia
de Barcelona, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por dicha Corporación, se ha servido
desestimar la excé'pción de refeI;encia.

De real ordQn lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos, Dios ~uarde a V. E. muchos
años. Mailrid 26 ~e abril c1;o 1911.

AGUILERA

Señor Capitán general de la cW1rta región.

ExCilllo. Sr.: Visto el -expediente que V. E. cursó
a este Ministerio en 30 del mes pr6ximo pasado,
instruído can motivo de h11bor alegado, como sobrb
'V)Cnida. después del ingreso en C"<1ja, 01 soJ:da.d'o del
l'Cgimieni;o lnfa;ntería d0 l"oledo núm. 35, GraCl3.no
G11roíD. Cojo, JI[1 oxoopCÍún del ServiCIO quc señu,la,
el C11S0 primero del art, 8.9 de la ley do recluta.
m~8nto; y n,pnl'ocienl1o comprohooo-s t.odos Jos r.~qlli·
sitos 'lUG Sl) cxig'on pnxa, poder <lisfrnta,r do diclllo
htmcficio, -el E:''y (<7. .D. g.), elo lConformidnil. eon
]0 ¡t(';neda;do pOI' ]¡n, Oomi,ióll mixk" de roclntamicnto
do la provincia, do R¡"bl1l'l1JlC:¡', se 1m S(~l"Vil1Ú' cloc1:l.1\1,r
('xr.rlli;und,o dol sOl'vieio 'cn fila; ;~1 in,tm'CRado, coi:uo
1'00Ilpl'::n(J¡(lo "H el (~as() y a.rII~11 " l'It.a.do:, y e11 el
~0 d" 1u, rd'el'Íc.Ja, ;oy.

De real ordon 10 digo Q. V. E. p;1ra su conoci
miento y demás -efecto.'3. Dios guarde a V. E. muchos,
años. :Madrid 2G de abril de 1917.

AGUILERA.

Soñor Capitán general c:.c la séptima rcgión.

REDE:NCIONES

Excmo. Sr.: Vistn, la instancia ¡;Q'omoviCln, por Dal
miro Encinas TIodri!"w:z, vecino de Corull{!ll. provill
cia de L",ún, en. solicii.ud u(' que lo sean ele,·uelL.!,;
las .1.;:;00 1"2S,:-t.'lS que ingresó en h Delc'!:J.ción de
U?,clcnc1!a ~o la, cit:~c1.a, ;provincia, según cartl do p,lg'(l
llum\21'O 8 i, expedIda l-n 29 de octubn' :ele 191J,
f'aJ'i1 l'\:'dimirsc: del sE'n'icio militar adivo, recluta
021 r2eml;~n,;w de 1907, lJerkneciente a la -caja J¡o
l'2cluta dD Astorga núm. 93; teniendo en (}uemü.
que el interpsu,dofué indultwo de 13. ,JK,=lid:a.d de
prófu¿ro, con arreglo al real decreto de 23 de abril
dG 1912, lo provenido cn la regla novena de la
rea~ orden de 9 de mayo de dicho año, dicta.da Ix)r
el l\1inisterio de la Gobernaci6n, y en el arto 175 de
la l~:f de rec1uinmiento de 11 de julio de 1885,
modlflcailiJi por la de 21 de agosto de 1896, el Rey'
('l. D. g.) se ha servido resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencid., las cuales percibn":h
el ilidividuo que eiE'Ctuó el depósito o la persona apo
derada .en forma legal, según dispone el arto 189
del reglamento dictado para la ejecución de . dI
cha ley.

De real orden lo digo a V" E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a v.. E. muchos
años. lIIadrid 27 del abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de. la séptima región.

Sf3fíorcs Intendoent;:; gen€ra,I. militar e lnt'erventor eJ.-
vil de Guerra y Marina y del Protectora.do en 1Ila
n-uecos.

HEDUCCION DEL SERVICIO EN FlDAS

:Excmo. Sr.: Vista la instan,cia promovida por don:
Man1!lel Gómez Oa.rrión, vecino de Puetnté Genil, pro
vincia de Córdoba, ,en solicitud de que a su hijo
F.rancisco G6mez Cá;rlllOlla, recluta del re.emplazo de
1915 y acogido a los beneficios del arto 267 de
la' vigfente ley dI:.' reclutamiento, Be 1:e autorice para;.
Qpt;ar por los qU0 otorga .el 268 de la 'misma, el
I?e:y (q. D. g.) se ha servido desestim.a.r diclJ.a ,pe
tlm6n, con :arreglo a lo preceptuado en el artícu-·
lo 276 de La inencionu.da ley.

De 1'001 ordem lo digo a V. E.. para. su conoci
miento y demás efectos. Dios gua;rde a V. E. muchos,
años. Madrid 26 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Ca.pitán general de la segunda! región.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este fi'llJ1lsterio

y de las¡ Dependencias centrales

SeccIón de ArtIHerfo
ASOENSOS

Circular. Reuniendo las condiciones prevenidas ert
la rcal or·don de 24 de febrero de r894 (C, Lo nú
mero 51), el cabo :de cornetas Eduardo Rivera Es
pejo y corneta Gabriel Jiménez ,Chacón, de orden
del Exomo. Señor IMinistro de la Guerra, se les
prolmueve al empleo inmediato, respecdlramente, asig
ll1ándo,les la antigüedad de r ,o de lI11n.yo próximo\
al prlmer~, y al segundo, como comprendido en d
artículo 2.0, regla e) tlc la real orden circular de 20
tlc octub,-e de 1914 (e, ,1.. ¡nú:-ll'. liJO), h de r. Q cId
l~ctll:lI.
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Dios guarde a N ..• muchos años. Madrid 24' de
abril de 1917.

El Jefe de le. sección,
Luis de Santiago

Señor...

Reuniendo las condiciones prevenidas en la real
()rden de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51),
el cabo de cornetas ,Manuel Raya -Sinchez y corneta
Mariano de Miguel Carda, pertenecientes a la ,Co
Imandancia de Artillería de .ceutf! y Academia de
Artillería, respecti\'amente, de orden del Excmo. Se
ñor ,Ministro de la <Guerra, se les proimue\'e al empleo
inmediato, cuya alta y baja tendrá lugar en la próxima
re,'ista de comisario.

Dios guarde a N ... muchos años. Madrid 26 de
abril de 191J.

El Jefe de la Seeción,
Ltds de Santiago

Sei'íor..•

DESTINOS

De orden del ;Exorno. oSei'íor Ministro de la Guerra,
el personal de banda comprendido en la siguiente
relaci6n, que da principio con José Rodríguez Pérez
r termina con Mariano de Miguel García, pasará a
sen-ir' los destinos que en la misma se indican, veri
ficándose la correspondiente alta y baja en la próxima
r~\ista de cOO1isario.

Dios guarde a Y... muchos ai'íos. -Madrid 26 de
abril de 191J.

El Jefe de In Sección,
'Luis de Santiago

Señor. ..

Relaci6n que se cita

Sargentos maestros de trompetas
José Rodríguez Pérez, de la ,Comandancia de Artillería

de Larache, a la de Ceuta.
Andrés Jiménez Quiñones, del disuelto regimiento de

.j.;'riHería de montaüa de Melilla y en situación
de excedente, a la ,C01ffiandancia de Artillería de
Larache, de plantilla.

sargentos maestros de cornetas
Francisco Franco Alvarez, de la ·Comandancia de Ar

tillería de Gádiz, a la de Tenerife.
lEduardo Rivera Espejo, ascendido, de la Coman

d3.IIJ.cia de Artillería de Melilla, a la de Dádilz.

Manuel Raya Sáfichez, ascendido, de la Comandancia
de Artillería de .ceuta, a la de ,Plamplona.

Cabos de cornetas
,Gabriel Jiménez Chacón, ascendido, de la Coman

dancia de Artillería de ,Ceuta, a la misma.
Mariano de Miguel ,carda, ascendido, de la Academia

de Artillería, a la .Comandancia de Artillería de
Melilla.

,Madrid 26 de abril de 191 J.-Santiago.

OBREROS FILIADOS

De orden del ;Excmo. Señor -Ministro de la Guerra,
el obrero filiado de la tercera Sección Antonio Mar
tínez Castro, que presta sus sen-icios, en concepto de
destacado, en la fábrica de Trubia, pasa. a' prestarlos,
en igual concepto, a la de Artillería de Se\"ilIa, ce
s:lndo, por tanto, de prestarlos en la de Trubia.

Dios guarde a V ... muchos aí'ios. Madrid 2-J. de
abril de 191J.

El Jefe de la Sel'ción,
Luis de Santiago

Seíior. ..

Excmos. -Seí'íores ,Capitanes generales de la segunda,
tercera y séptima regiones e lnten-cntor ci·..il de
Guerra y iMarina y del Protectorado en Marruecos.

PLAXTILLAS

Circular. Excmo. Sr.: Publicadas las plantinas por
T€al ord-en d-:) -21 del netml (D. O. núm. 91). {'n
las cuales figuran la.s ocho secci0nl?s de obreros filia
dos. af€ctas n, los [arques regionales de 1:1s ocho
r€giom,s, oon el personn.! de cien hombl'es por sec
oión, €n V'eZ de los treinta y dos (lue antlos trnían
asi~'nados de pJantill:J., lb orden del. Excmo. Reíior
Ministro de la Guerra se publiÜ1.n a continuación
€l estado de distribución por clases y el de oficios
die que ha de constar o:ida una de ellas.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 25 de
abril de 1917.

El Jefe de le. Secclóll.
Luis de Santiago

Señor...

'~ñores Directores de los parques r-egiomles.

Estado que se cita
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Madrid 25 de abril de 1917.-Santiago.
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